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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 1300 
Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO 05001-31-05-013-2022-00437-00 

 

Dentro del presente trámite interpuesto por el señor LUIS JAVIER CHICA TORRES a través de 

apoderado judicial en contra de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA – ESU y OTRAS, 

en virtud de la claridad realizada por el abogado Luis Javier Naranjo Lotero en el memorial 

que antecede, se ordena archivar la presente diligencia y cancelar la radicación de la misma, 

toda vez que hay solicitud de ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
                       
     

 

Email:  ljavier@une.net.co ; ljavier@une.net.co 
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 15/11/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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